
 

CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES EN REGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
DIRIGIDAS A PERSONAS MAYORES DE LA CIUDAD DE GIRONA PARA EL AÑO 
2018 
 
 
Primero. Objeto de la convocatoria 
 
De acuerdo con las bases específicas aprobadas por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Girona, de 23 de febrero de 2018 y publicadas en el BOP núm. 46, 
de 6 de marzo de 2018, el objeto de la convocatoria es el otorgamiento de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para programas y actividades 
dirigidas a personas mayores de la ciudad de Girona para el año 2018, destinadas a:  
 

1. Fomentar, promocionar y apoyar, la participación de las personas mayores en 
programas de actividades y servicios dirigidos a este colectivo en los diferentes 
barrios de la ciudad de Girona. 

 
2. Dar soporte a aquellas asociaciones y/o entidades que fomenten y organicen 

actividades dirigidas a las personas mayores de los diferentes barrios de la 
ciudad de Girona. 

 
 
Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos 
 
Pueden acogerse a las subvenciones de esta convocatoria, las entidades previstas en 
la base 4 de las bases específicas y que reúnan los requisitos establecidos en la base 
5.  
 
 
Tercero. Crédito presupuestario asignado y cuantía total máxima que se le 
destina 
 
La subvención consistirá en una aportación económica directa. 
 
La dotación presupuestaria global de esta convocatoria es hasta un máximo de 
66.500,00 €, que se financian con cargo a las asignaciones presupuestarias 2018 143 
92400 48002 Subvencions Casals Gent Gran (50.000,00 €) y 2018 141 23130 48001 
Subvencions altres serveis gent gran (16.500,00 €). 
 
 
Cuarto. Solicitudes y plazo de presentación 
 
Una vez publicada la convocatoria, las entidades interesadas deberán presentar la 
solicitud, en modelo normalizado, y la documentación que se indica en la base 9 de las 
bases específicas, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Girona, según lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 
https://seu.girona.cat/export/sites/default/dades/tramits/_descarrega_ca/1419_ca.pdf 
 
 
En la solicitud de subvención, deberá adjuntarse la documentación siguiente: 



 

 
1. Fotocopia del NIF de la entidad. 
2. Fotocopia del NIF de la persona firmante de la solicitud. 
3. Memoria de la actividad realizada el año anterior. 
4. Programa de las actividades y servicios para las que se solicita subvención así 

como el presupuesto de ingresos y gastos. 
5. En el caso que en la solicitud no se autorice al Ayuntamiento para la obtención 

de los datos acreditativos de estar al corriente de pago de las obligaciones 
tributarias: 

 
- declaración responsable de estar al corriente de pago, cuando la ayuda 

solicitada no supere los 3.000,00 €. 
- certificado emitido por las administraciones correspondientes: Agencia 

Estatal de Administración Tributaria y Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
En el caso que la entidad recibiera subvención el año 2017, no será necesario aportar 
los documentos 1 y 3. 
 
 
El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación necesaria será de 15 
días hábiles, a contar des del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia.  
 
 
Quinto. Plazo de resolución y notificación 
 
La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto 
núm. 2018005172, de 13 de marzo de 2018, deberá emitir la correspondiente 
resolución en el plazo máximo de tres meses des del plazo de presentación de 
solicitudes, y será notificada individualmente, según el punto 13 de las bases 
específicas. 
 
 
Sexto. Justificación 
 
El plazo de justificación finalizará el 28 de febrero de 2018, de acuerdo con el punto 15 
de las bases específicas. 
 
 
Séptimo. Régimen de recursos 
 
El acuerdo de resolución de la convocatoria pondrá fin a la vía administrativa, y se 
podrá interponer un recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso 
Administrativo de Girona, en el plazo de dos meses a contar des del día siguiente de  
su notificación. Alternativamente y de forma potestativa, se podrá interponer recurso 
de reposición ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Girona, en el plazo 
de un mes a contar des del día siguiente de su notificación. 
 
 
Octavo. Publicidad 
 



 

De conformidad con la Resolución de 10 de diciembre de 2015 de la Intervención 
General de la Administración del Estado, publicada en el BOE núm. 229, de 15 de 
diciembre de 2015, la Intervención municipal suministrará a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones la convocatoria específica de estas bases, así cómo su extracto para 
su publicación en el BOP de Girona. 
 
 
Esta convocatoria se publicará en el Tablón del Ayuntamiento de Girona y en la Web 
del Ayuntamiento de Girona. 
 
Girona, 6 de abril de 2018 
 
La regidora delegada d’Igualtat,  
Drets Socials i Habitatge 
 
 
 
Eva Palau i Gil 


